
En el ciclo de evaluación del EPU de 2018, Colombia recibió al menos 21 recomendaciones relacionadas
con las violencias basadas en género, entre las que se encuentran combatir eficazmente los estereotipos
de género profundamente arraigados, así como la violencia sexual y de género (Namibia, Islandia),
combatir la impunidad (Bélgica), reforzar los mecanismos administrativos, legislativos y judiciales para
garantizar el derecho de las mujeres a no sufrir violencia ni discriminación (Finlandia, Singapur, Noruega),
velar por que todos los casos de violencia sexual sean investigados y que las víctimas tengan apoyo, en
particular acceso a servicios médicos y psicosociales (Malasia, Francia, Georgia), y continuar los
esfuerzos encaminados a aplicar medidas de protección jurídica para las mujeres víctimas de todas las
formas de violencia (Polonia). No obstante, ha habido un incremento en las violencias contra las mujeres y
personas diversas con orientación sexual e identidad de género diversas, de modo que el movimiento
social de mujeres ha pedido al gobierno declarar emergencia nacional por la violencia machista,  
inalmente reconocida en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 (1) .

Balance de las recomendaciones anteriores

 El EPU es contigo.
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Desafíos
Feminicidios. De 2018 a 2022, Colombia registró 3.106
feminicidios y transfeminicidios en el país. La mayoría
de ellos fueron cometidos con arma de fuego siendo el
parentesco predominante la pareja sentimental de la
víctima y el lugar de los hechos, la vivienda. El rango de
edad de las víctimas se ubica principalmente entre los
20 y 34 años. Así mismo, a 30 de junio de 2023, se han
registrado 213 feminicidios (2). A pesar de contar con
una normativa que contempla acciones punitivas y
sancionatorias para los responsables de dichos delitos,
el nivel de impunidad en Colombia es mayor al 90% (3).

Violencia Intrafamiliar. La violencia intrafamiliar continúa
siendo una de las principales fuentes de riesgo para las
mujeres en el país. En el año 2019 se realizaron 25.785
exámenes médico legales a personas que fueron víctimas
de violencia intrafamiliar, evidenciando que por lo menos
una mujer fue agredida en el contexto de la violencia
intrafamiliar cada 35 minutos (4). Además, conforme a los
datos del Instituto Nacional de Medicina Legal, se observa
un incremento de 9,94% en el número de mujeres víctimas
pasa de 2.636 casos reportados en enero de 2019, a 2.898
en el mismo periodo de 2020 (5). 

(1) Ley 2294 de 2023. Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. Disponible en: https://www.dnp.gov.co/plan-nacional-
desarrollo/pnd-2022-2026. 
(2) Observatorio Colombiano de Feminicidios. reporte dinámico. https://observatoriofeminicidioscolombia.org/index.php/reportes
(3) Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe, RSMLAC. Discp https://www.reddesalud.org/es/novedades/situacion-actual-en-la-
prevencion-y-sancion-del-feminicidio-en-colombia
(4) 8 de marzo de 2020: día internacional de las mujeres. Boletín No. 19. Corporación Sisma Mujer. Marzo 8 de 2020. Disponible en: 07-03-2020-
Boletín-Sisma-Mujer-8M-1.pdf (sismamujer.org) Visto el 09 de julio de 2023.
(5) Ibíd.
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1. Prevenir, investigar, juzgar y sancionar con la mayor celeridad todas las formas de violencias
basadas en género que se ejercen en el país, propiciando canales efectivos de denuncia y atención,
con un componente psicosocial.

2. Desarrollar estrategias para la promoción de derechos de NNA que contribuyan a prevención y
erradicar el delito de Explotación Sexual Comercial De Niñas, Niños y Adolescentes -ESCNNA-,
judicialización de los victimarios en todos los niveles del fenómeno, restablecimiento de derechos a
las víctimas y desnormalización del problema, a través de la implementación de un modelo integral
que comprenda la participación de diferentes actores sociales como la familia, la comunidad,
instituciones públicas, agentes del Estado, sector privado y NNA.

3. Crear una ley integral para población trans que contemple los riesgos que asumen las mujeres
trans con respecto a la discriminación y la falta de derechos en materia de igualdad.

Recomendaciones
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Para el año 2021, fueron reportadas 58.615 mujeres víctimas
de violencia física en el territorio colombiano, y 10.021
mujeres víctimas de violencia psicológica. El 87.1% de los
casos de violencias registrados corresponde a casos de
víctimas mujeres (6). Para el primer trimestre de 2023,
llegaron cerca de 19.606 reportes de violencia intrafamiliar
(7). Así mismo, a corte de 12 de febrero de 2023, la FGN
establece que la violencia intrafamiliar es el segundo delito
con mayor número de casos activos al interior de la
institución, con un total de 274.062 casos (8).

Violencia sexual. En lo relacionado a hechos de violencia
sexual, las niñas y adolescentes son la población de mujeres
que más sufren la violencia sexual, toda vez que, para 2019
representaron el 85,58% de las mujeres agredidas. Dentro de
este grupo, las niñas que tienen entre 10 y 14 años son las
más afectadas (48,43%), seguidas por las que tienen entre 5
y 9 (25,98%) (9). Según la Fiscalía General de la Nación, la
carga activa por violencia sexual es de las más altas de la
Entidad y actualmente representa el 8,1% del total de noticias
criminales, constituyendo el tercer grupo de delitos con más
procesos activos con un total de 238.119 procesos (10) .

Violencia institucional A partir del año 2017, la
Corte Constitucional reconoció la existencia de
violencia institucional en contra de mujeres y niñas
que acudían a las autoridades judiciales, tales
como Comisarías de familia y Fiscalías, a
denunciar hechos de violencia en su contra. Así, a
través de las sentencias T-735 de 2017, T-015 de
2018, T-462-2018 la Corte encontró que la
violencia institucional por parte de las autoridades
colombianas es usual, se da por la ineficiencia en
la protección efectiva de las mujeres víctimas de
violencia 11 y contribuye al contexto de violencia
estructural contra la mujer al propiciar un
ambiente de impunidad y de tolerancia estatal de
las agresiones, privándola de recursos judiciales
efectivos para contrarrestar la agresión
denunciada (12). Ante ello, la Corte ha realizado
llamados para la inclusión del enfoque de género
en las actuaciones de las autoridades judiciales,
estableciendo que éstas deben ser especialmente
sensibles a la realidad y a la protección reforzada
que las víctimas requieren (13)

(6) Sistema integrado de información de violencias de género - SIVIGE
https://www.sispro.gov.co/observatorios/onviolenciasgenero/Paginas/home.aspx
(7) Medicina Legal Colombia. Boletín estadístico mensual. Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia - GCERN. Mayo 2023. Disponible
en:
https://www.medicinalegal.gov.co/documents/20143/879499/Boletin_mayo_2023.pdf
(8) Fiscalía General de la Nación, Informe de Gestión: Fiscalía General de la Nación. 2022-2023. https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-
content/uploads/Link-Informe-de-Gestion-2022-2023.pdf
(9) 8 de marzo de 2020: día internacional de las mujeres. Boletín No. 19. Corporación Sisma Mujer. Marzo 8 de 2020. Disponible en: 07-03-2020-
Boletín-Sisma-Mujer-8M-1.pdf (sismamujer.org) Revisado el 20 de diciembre de 2022.
(10) Fiscalía General de la Nación, Informe de Gestión: Fiscalía General de la Nación. 2022-2023. https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-
content/uploads/Link-Informe-de-Gestion-2022-2023.pdf
(11) Corte Constitucional. Sentencia T-735 de 2017
(12) Corte Constitucional. Sentencia T- 462 de 2018
(13) Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 2018


